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Quinto.-Las garantías del presente seguro se 1nlclan con ~
toma de efecto del mismo. una vez transcWT1do el periodo de
carencia. 'f finalizan a las veinti~uatro horas del dia en que 98
cumpla un año a contar desde dIcha toma de efecto. o en mo
mento de la transmisión del animal, si es anterior a dicha
fecha.

Igualmente. las garantías finalizarán en el momento en que
se prodllZca la suspensión definitiva del titulo que acredita sa·
nitRriamente a la explotactón, como consecuencia del incum
plimiento por parte del ganadero de las obligaciones que con
lleva el citado título.

Teniendo en cuenta el periodo de garantfa y lo establecido
en el Plan para 1984, el perfodo de suscripción finalizará el 11
de junio de 1985.

Sexto.-Las explotaciones de ganado porc1no qUe suscriban
este seguro no tendrán derecho a las indemnizaciones estable
cidas por la Dirección General de la Producción Agraria para
el sacrificio obligatorio por peste porcina africana.

Séptimo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
Agrados las fundones de fomento y divulgación de este seguro,
que las desarrollará.- bien en el marco de 108 convenios es
tablecidos o que se ~stablezcan a este fin, o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del Esta
do, Autonómica y Local, así como de las Organizaciones Profe
sionales Agrarias ,y Cámaras Agrarias.

Octavo.-5e autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para realizar las actuaciones precisas para la aplicación
de la presente Orden.

Novano.-La presente Orden entraré. en vigor el mismo día de
su publicación en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y_efectos
oportunos.

Madrid, 13 de septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres.: Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y C~
pacitación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

ORDEN de 13 de septtembre de 1984 por la que s.
definen .J ámbito de apltcación, la5 condicione'
Mcnicas mtnimas de -explotación, precios a aplicar
y fecha Umite de suscripción en relación con el
Seguro de Riesgo. Directos y Enfermedades Espo
rddicaa de Ganado Vacuno comprendkto en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados 1984.

Urnas. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1984, aprobado por acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 7 de septiembre de 1963, en lo que se refiere
al Seguro de Riesgos Directos y Enfennedades EsporAdicas de
Ganado Vacuno, y a propuesta de la Entidad. Estatal de Segu
ros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-El Ambito de aplicación del presente seguro serán
todas aquellas explotaciones que se encuentren enclavadas en
el territorio nacional, estando únicamente cubiertos los anima
les durante su permanencia en el mismo. No obstante. podr'
cubrirse la presencia fuera de él en el caso de pastoreo en las
zonas próximas a la frontara, siempre qu-e 8e comunique por
escrito a la ..Agrupaci6n Espa.601a de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, S. A ... , dicha circunstancia
con la antelación suficiente.

Segundo.-Seré.n asegurables:

a) Los animales reproductores destinados a la producción
de carne. leche, trabajo o mixtos, con los siguientes limites de
edad:

La edad mínima ,en los animales no selectos queda fijada
en la presencia de, al menos, dos dientes incisivos permanen
tes. En el caso de animales selectos, dicha edad mínima seré. de
catorce meses para lementales y de dieciocho para hembras
reproductoras.

La edad máxima seri de nueve atlas en el ganado lechero
y de doce aftas en el resto de los anlm&1ea.

Mediante pacto expreso y para animales con características
especiaies qUe lo Justifiquen. podré. ser superada la edad m4xi
ma indicada.

b) No sert\n asegurables los animales pertenecientes a. la
ra za de lidIa.

Tercero.-8e establecen como condiciones técnicas minima,s
de explotación las siguientesl

a) El cumplimiento de las normas legales de carácter zoo
técnlcosanitarlo establecidas o que ae establezcan por la Admi
nistración para el ganado vacuno (ver anexo D.

b) Los animales han de estar sometidos a unas condicionas
de explotación y manelo adecuados, de acuerdo con las prácti
cas usuales en la zona, debiendo estar los animales en pastoreo
sometidos a vigilancia regular. .

Cuarto.-El precio de cada animal, a efectos del seguro, se
fijar' libremente por el ganadero, debiendo estM situado en el
entorno de los precios de mercano, no rebasando el precio
máximo que a estoa efectoa se establece en el cuad..-o adJunto.

Para animales selectos que presenten caractrfsticas especiales
y que a Juicio del ganadero, rebasen loa precios máximos esta
blecidas se reaUzar' una valoración previa a la formalización
de la póliza, estableciéndose por mutuo acuerdo entre el gana
dero y la .Agropación Espafiola de· Entidades Aseguradoras de
loa Seguros Agrarios Combinados, S. A....

se entiende por animales selectos aquellos pertenecientes o
procedentes de ganaderías o explotaciones inScritas en el Regi$
tro de Siglas de la Dirección General de la Producción Agraria,
establecido para el funcionamiento y desarrollo de 108 Ubros
genealógicos y Registros de Ganado Selecto, y que, a su vez,
a titulo individual, tengan aprobada su Inscripción, en oual
quiera de los Registros establecidos para o¡nimale8 adultos en
aquéllOl.

Quinto.-Las garantías del presente seguro se Inician con la
toma de efecto del mismo, y finalizarán a las veInticuatro horas
del día en que se cumpla un afio, a contar desde dicha toma
de efecto.

Teniendo en cuenta dicho perlado de garantía y lo estable
cido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1984, ~el período de suscripción del seguro queda abierto hasta
el 15 de junio de 1985.

Sexto.-A efectos de lo establecldo en el artículo 4.° del
Re.&lamento para aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarán como clases distintas:

Clase' 1: Reproductores selectos.
Clase II: Reproductores no selectos.

Séptlmo.-8e -encomienda a la Entidad Estatai de Seguros
Agrarios las funciones de fomento y divulgaci6n de este seguro,
que las desarrollará, bien en el marco de los convenios estable
cidos a que se'establezcan a este fin. o bien recabando la
colaboración de los Organismos de la Administración del ·Esta
do, Local y Autonómica, asi como de las Organizaciones profe
sionales agrarias v Cámaras Agrarias.

Octavo.-Se autoriza a ENESA para realizar las actuaciones
preclsas para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrar' en vigor el mismo día
de sU publicación en el ..Boletín OfioIal del Estado...

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 13 d.e septiembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Urnas. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Ca
pacit&ción Agraria, DIrectol" del IRA y Presidente de ENESA.

ANEXO 1-

Normas legalea de c:arActer zootecnlcosanitarlo y de obligado
cumplimiento establecidas pOI' la Administración para el ganado

vacuno

Sin perjuicio de que durante el período de vigencia del seguro
se establezcan nuevas normas legales de obligado cumplimiento
para el ganadero, se relacionan en este anexo lal vigentes en el
momento de inicio del perlodo de suscripción del seguro:

a) Vacunación obligatoria contra la nebre aftosa (Orden
de 18 de julio de 1983J.

b) SacrifIcio obligatorio con indemnización, de 101 animales
reaccionantes a 1& tuberculina, en aquellas ireaa o explotacio~
nes ,de actuación de las campafias de saneamiento que se seda·
len, de acuerdo con lo estipulado en la Resolucló~ de la de
febrero de 197~ de la Dirección General de 1& Producción Agraria·
(desarrollando Orden m1n~sterlal de 28 de noviembre de 1978).

el Saertfl.cio obligatorio, con Indemnización, de lOS animales
reaccionautespositivamente a las pruebas de brucelosis, cuando
proceda sanitariamente (Orden de as de noviembre de 1978).

d) Vacunación obligatoria contra la brucelos1s de todas las
hembras bovinas comprendidas entre 108 tres y nueve meses
de edad (Orden de 25 de noviembre de 1978l.



Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleva.da flor esa
Dirección General sobre petición formulada por don rernando
Gil Solsona para acoger la instalación de una fábrica de "que"
&Os en Almazara (Cas~,pIl6n) a. los beneficios previstos en <-l
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrIas agrari,;<¡
de intprés preferente, según 108 criterios del Real Decreto 6341
1978. de 13 de enero, por el que se declara zona de preferenl Po

loo~lizaci6n industrial agrarIa • proVincia de Castellón, este
Ministerio ha resuelto:
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ORDEN de 17 de septiembre de 1984 por la que se
declaro ·eomprendui.a en zma de preferente localiza
ción tndulltnal a~raria la instalación de una fábnca
de qus'O' en Almazara (CasteUémJ por don "er~
nando Gil So/.$On4,

••••..

l. Declarar la instalación de una fábrtca de quesos en Al
mazara 'Ü:l.st..1I6nl par don lp.rnando GtI Solsona, comprenddit
en zona de preferente localización industrial agraria de la pro
vincia de Castellón. definida en el Real Decreto 634/1978, cie
13 de enero, a Jos efectos de lo qUe dispone la Ley 152/196:1,
de 2 de diciembre, y según la normativa del ~creto 2853/1961,
de 8 de leptiembre.

2. Incluir dentro de la zena de preferente localización in
dustrial agraria la acti vidad propuesta.

3. Otorgar los beneficios señalados en los articulos 3.0 y 8 e

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantfa indicada
pn el grupo A del apartado primero de la Orden del Mlnister;o
de Agricultura de & de marzo de 1965, excepto el derecho 8 la
expropiación forzosa de los terrenos, por DO haber sido solicita
do, asi como los suprimidos por las Leyes '44/1978, de 8 de sep
tiembre;61/1978. de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20 de junio.

4. ","probar el proyecto presentado, cuyo presupue'Jto toHI
asciende a la cantidad de: 1l.298.<4-87 pesetas y conceder upa
subvención que ascenderá como máximo a 1.920.742 pesetas, qlle
59 pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.7i1
del presupuesto de 1984, programa 223 Unduatrtallzación y C'J~

merdalización agroalimentarial.
5. Se adoptarin las medidas pertinentes para que quede g't

rantizado el cumplimiento de la obligllc1ón impuesta por el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

e. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1984 para
terminar las obras e instalaciones de la fábrica de quesos ':lue
deberán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente Orden.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de ]9 de

febrero de 1182>, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director generat" de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN d6 17 de septiembre de 1984 por la que se
declara' comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agrartal6 irutalactón de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias lora U
c:ta.de, del Prlncipado de Asturias por 20 ganaderos
de eBG provincia,

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petici6n formulada por 20 ganaderos
del Principado de Asturias para acoger la instalación de tan~

ques refrigerantes de leche en el Principada de Asturias a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
sobre Industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 20 tanques de refrigeración de
leche en origen en varias localidades del Principado de Astu
rias por 20 ganaderos del Principado ele Asturias comprendida
en zona de preferente localtzación industrial agraria, definida
en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1981 a los efectos de lo que dispone la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre,' y BegUn la pormativa del De
creto 2853/1964. de 8 de ,septiembre.

2. De los beneficios seftalados en los articulas 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/]972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder una subvención de 520.000 pe
setas. aplicada a una inversión de 8.417.806 pesetas, y cuya
distribución entre los 20 ganaderos sol1citantes se incluye en
el anejo de eat.~ Orden.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 2UKil.771 del Presupuesto de 1Q84, programa 223
(industrialización y ordenación agro-alimentaria).


